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Motores trifúicos de baja 1eD.h6G
hasta SOO voltios Chapa laminadl

en frio
Tipos Polos Po1enci.KW

[LA3 096 .. .... ...... 4 [,SO 1.4[9.50
[LA3 096 .. 6 [.10 1.4[9.50
[LA3 096 .. .... ... . ... 8 0,55 976,95
lLA3 [06 ..... ..... ..... 2 3,00 1.717.70
ILA3 106 ...... ....... .. 4 2.20 1.804.55
[LA3 106 .............. 6 [.50 1.891,40
lLA3 106 8 I 0,75 1.331,70
lLA3 [07 4 3.00 2.094,05
[LA3 107 8 [.10 1.708,05

Mermas .... ...... .. .... ...... ........ -
Subproductos ...... .. .... 39%
PosIción estadística ....... ....... ..... ..... 73.03.10

ILA3 113 ... .. ..... 2 4.00 2.227.78
lLA3 113 ... ... ... ..... 4 4.00 2.736.75
lLA3 113 .. 6 2.20 2.014.34
lLA3 113 .... ....... .... 8 1,50 1.907,62
lLA3 130 ... .... ........ 2 5.50 2.937.40
lLA3 130 ............... 4 5.50 3.478.50
lLA3 130 ............... 6 3,00 2.458,14
ILA3 [30 .... ....... .... 8 2.20 2.489.06
ILA3 131 ............... 2 7,50 4.035.06
lLA3 133 ............... 4 7,50 4.730,76
¡LA3 [33 ............... 6 4,00 3.401,20 .
lLA3 133 .......... , .... 8 3.00 3.432,[2
ILA3 134 . .. . ... .. . .. .. . 6 5.50 4.668.92
ILA3 [63 ............... 2 11,00 5.[57.40
ILA3 [63 ............... 4 11.00 6.334.40
lLA3 163 ............... 6 7,50 5.779.40
lLA3 [6L .............. 8 4,00 3.852,00
ILA3 164 ............... 2 15.00 6.890.80
lLA3 164 ............... 8 5.50 5.136.00
lLA3 166 ............... 2 18,50 9.288.00
lLA3 [66 .. .... .. . .. . .. . 4 15,00 8.518,00
lLA3 166 ............... 6 1[,00 9.287.00
lLA3 [66 ............... 8 7.50 7.982,00
lLA2 134 ............... 4 18,50 10.129,00
lLA2 135 ............... 2 22,00 9.84[.00
lLA2 [36 .... . .... .. .. . . 4 22.00 [2.105.00
lLA2 [36 .. ............. 6 [5.00 11.280,00
lLA2 136 ............... 8 11,00 12.154.00

Mennas ..................... ....... ... 5%
Subproductos ...... ... . .. ... ... ........ ......... .. 6%
Posición estadística ......... ........... ......... .. 73.03.[0

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Abrasivos Modesto Sdnchez
&teve, Sociedad AnónimJl.», el régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activo para la importación de sr/ex.
carburo de silicio, corindOn y papel kraft y la exporta·
ción de abrcuivos.

Dmo. Sr.: Cumplidos [os trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Abrasivos Modesto Sánchez
Esteve. Sociedad Anónim.... solicitando e[ régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de sfiex, carburo de
silicio, corindón y papel kraft Y la exportación de abrasivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Abrasivo Modesto Sánchez Esteve,
Sociedad Anónirrut.», con domicilio en avenida Catalunya, número
[24. Parets del Vallés (Barcelona~ y número de identificación fiscal
A-08-343139.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Sílex en grano, granuIometría FEPA 24-180. posición esta
distica 25.[ 7.10.1.

2. Carburo de silicio. granuIometrla FEPA [00.220. F 23(}.F
500 Y P-240-P 1200, P. E. 28.56.10.

3. Corindón artificial. marrón, con 96-97 por [00 de óxido de
aluminio y 2·3 por 100 de óxido de titanio. granuIometría FEPA
[2-220 Y F 23(}.F 400. P. E. 28.20.30.

4. Corindón artificial, blanco. con 99- [00 por 100 de óxido de
aluminio. granuIometría FEPA 2(}.180 Y P 22(}'P 600. posición
estadistica 28.20.30.

S. Papel kraft.:
5.1 Impregnado de 62, [00 y [25 gramos por metro cuadrado,

P. E. 48.07.77.2.
5.3 No impregnado:
5.2.1 De 95-120 gramos por metro cuadrado, P. E. 48.01.50.3.
5.2.2. De 121-220 gramos po< metro cuadrado, posición

estadistica 48.0UO.4.

Tercero.-Los produetns de exportación senIn:
I. Discos, rollos, bandas y hojas de abrasivos:
1.[ Sobre tejido, P. E. 68.06.[5.
I.2 Sobre papel. P. E. 68.06.30.
1.3 Sobre papel y tela, P. E. 68.06.40.

Cuarto.-A efectos contables se establece [o si¡uiente:

La Empresa beneficiaria queda obliaadi a comunicar fehacien·
temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría, que ha
de efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación. la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar. de la primera matena a
emplear y proceso tecnológico a que se sometert, as! como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporados y, consecuen
temente, pon:entajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y
subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documenta
ción comercial o técnica se estime conveniente), así como duración
aproximada prevista, y caso de que fuese precisa la colaboración de
otras Empresas transformadoras, su nombre, domicilio y códiao de
identificación fiscal

Una vez enviada tal comunicaci6n, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad e[ proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reoervándose la Inspecci6n Regional de Aduanas
la facultad de efectuar. dentro del plazo consignado, 1.. comproba
ciones. contro!es, pesadasj\ inspección de fabricación, etc., que
esUme convemente a sus nes.

E! ejemplar del acta en poder del interesado servirá p&Ia [a
formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

E! interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de 1.. materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, ..1 como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características q,uo
1.. identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su com~sación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de septiembre
de [987, a partir de la fecha de su publicación en el dloletin Oficial
del Estado». debiendo e[ interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normale1.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pagn sea convertible, pudiendo [a Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaci~
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E! plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos año~, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumpllrse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de [975 Y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de [976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el :oIazo
para solicitar [as importaciones, será de un año a partir de la fecba
de las exportaciones respectivas, según [o establecido en e[ apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
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exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
part~, siD más limitacióD que el cumplimiento del plazo para
SOhCltarlas.

ED el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
cióD de las men:anclaa, seré de aois meses.

Octavo.-La opción del sistema a e1e¡ir se hará en el momento
de la presentación de la cotTOspondiente declaración o licencia de
importacióD, en la admisióD temporal, y en el momeDto de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de ex¡>ortaci!,n, que el titular ~ aco¡e al régimen de
tráfico de J?CrfeCC1onanuento &CUvo y el _ema elegido. mencio
nando la dispoSlClón por la que ao le otor¡ó el miamo.

No~eno.-~s mert:l!"cíaa unportadas en régimen de tráfico de
perfecaonanuento aetlvo, asi como loa productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ré¡imen fiacal de intervención
preVIa.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela·
ria y de devolución.de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 2 de 9"'to de 1985. basta la aludide fecba de
publicación en el «Boleun Oficial del Estado". podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seftalados
eD el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización ao regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionantiento y que no esté contemplado en la
~n~e. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposIClones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estadolo númern 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletln Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fubrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado" númern 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletln Oficial del Estado» número 77~

Ouodécimo.-La Direoción GeneraI de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Ex~rior. dentro de sus respectivas competen
ClaS, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L pala ... conocimiento yefectos.
Dios J!'llrde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director aeneraI de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a 14 jir'r'" «lndumeral Recycling. Sociedad
Anómma». el régImen de trafico de peifeccionamiento
activo para la importación iJe chauuras y la exporta
ción de choJmraJ fragmentadas.

. Ilmo. Sr.: <;Umplidos los trámites reglamentarios en el expe·
die~te promo"!do por la Eml'resa <clndumetal Recycling, Sociedad
An?mma», soliC1~ndo el~en de tráfico de peñecclOnamiento
&CUvo para la ImportacIón de cbatarras y la exportación de
chatarras fra~entadas,

Este MiDlSteriO, de acuerdo a In informado y prnpuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
~lento actIvo a.~ .finna «lnáumetal Recyclin~ Sociedad Anó
Dlma»-, con domicilio en carretera Bilbao-Plenc18 Sondica (Viz
caya), y número de identificación fiscal 'A.48·1 59.149
exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal. .

Segundn.-Las men:ancias a importar son:

. 1. Cbatarras telefónicas, electrónicas y eléctricas. Composi.
ClÓn. 5 a 35 Cu; 40 a 60 Fe; no metálicos 5 a 35 por 100; metales
preClOSOS, plata Oa 1.000 gramos por tonelada métrica' oro Oa 100
gramos por tODelada métrica, y paladio O a 100 'gramos por
tonelada métrica, de la posición estadística 74.01.91.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. <;:batarras fragmentadas y/o granuladas de cobre con meta·
les preCIOSOS, de la P. E. 74.01.91.

Cuano.-A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Para la determinación de las cantidades a datar en cuenta

de admisión temporal, se aplicará el régimen fiscal de intervención
previa a ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada
operación concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1, de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
(<<Boletln Oficial del Estado" del 24).

b) La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feba·
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas de Bilbao,
provincia en la que se encuentra enclavada la planta en que ha de
efectuar en su totalidad el proceso de transformación, con antela~

ción sufICiente a su iniciaC1ón, la fecha prevista para el comienzo
del mismo (con expresión detallada de los productos a fabricar, de
las materias primas a emplear en cada caso, proceso tecnológico a
que se someterán, pesos netos de partida de cada una de ellas y de
los realmente incorporados. porcenll\Íes de pérdidas de cada
materia, con diferencIación de mermas y subproductos, pudiéndose
aportar a este fin cuanta documentaCIón comercial o técnica se
estime conveniente), así como duración aproximada prevista.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especia1es. tras
las comprobaciones realizadas para cada despacho de Importación,
procederá a levantar la oportuna dili¡encia, en la que conste, por
cada producto compensador, además de las características técrncas
de cada una de las mercancías importadas y realmente utilizadas,
los coeficientes de transformación de cada clase de material así
como las cantidades necesarias de cada uno de ellos para su
fabricación, con especificación de mermas y subproductos en cada
caso.

El ejemplar de dili8encia en poder del interesado servirá para la
fonnulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de detalle
que procedan.

El plazo máximo de transformación y exportación debe ser tal
como propone el interesado de noventa días. La Aduana matriz
será la de Bilbao.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quínto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación eD el «Boletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

OctavO.-Deberán indicarse en las co......pondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportacióD. que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento actIvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la


